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ACTA nº 02/07 DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EN FECHA 30-01-07 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.

	ASISTENTES:

Alcaldesa:
Dª Mercedes Mira Reig (PSOE)

Tenientes de Alcalde:

Dª Mª Isabel Vilaplana Esteve (PSOE)

En Jordi A. Valero i Garcia (BNV-EV)

D.José A. Galvañ Beneyto (EUPV-LE)

D. Joaquín Olcina Vilaplana (PSOE)
Concejales:

Dª Felisa Ángeles Juan Rubio (PSOE)

D. Germán Rico Pastor (PSOE)

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP)
D. José Mª Rozalén Rubio (PP)

D. Vicente Roque Rodríguez (PP)

D. Vicente Guill Fuster (PP)

Dª Milagros Lucía Sanchís Albero(PP)

Excusa asistencia

D. Jorge Luis Villanueva Zurita (PP)
Secretario acctal:
D. Julio R. Ribera Lloréns
	En la Villa de Onil, siendo las trece horas y quince minutos del día treinta de enero de dos mil siete, se reunieron en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal los señores al margen relacionados, Concejales del Ayuntamiento de Onil, previa convocatoria cursada al efecto y, asistiendo en número suficiente, se constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª Mercedes Mira Reig, actuando como Secretario el accidental de la  Corporación, D. Julio R. Ribera Lloréns.


Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA:


Primero.- Expte. nº 05/536/2-3-3-0/006 –  Aprobar, si procede, la modificación de cláusulas contractuales del Hotel Onix y dar cuenta de la cesión del Contrato.

Se inserta el contenido del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda celebrada el 25 de enero de 2.007.


“” Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de que el objeto del presente punto del orden del día, como su nombre indica, es tomar nota de la cesión del contrato del arrendamiento del Hotel Onix entre la mercantil Hoteles Mapave, S.L., y C-Dos mil, S.A.

Los pormenores de toda la tramitación administrativa se resumen en el informe elaborado por la Secretaría Municipal, cuyo tenor literal se inserta a continuación.

“” INFORME DE SECRETARIA 

El Funcionario que suscribe, en cumplimiento con lo ordenado por la Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, a efectos de lo dispuesto en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL), y artículo 173 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (ROFRJCL), emite el presente 

INFORME

CONSIDERANDO el informe jurídico emitido por el Letrado D. Jorge Vte. Vera Gil en fecha 8 de enero de 2.007, cuyo tenor literal se inserta a continuación.

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: CESIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL HOTEL PROPIEDAD MUNICIPAL.

Visto el expediente tramitado para la articulación del arrendamiento del Hotel ONIX, actualmente vigente, y

RESULTANDO que con entrada en fecha 5 de diciembre de 2006 (R.E,. nº 6327  ) se presenta por D. Urbano Rubio Díaz instancia a través de la cual comunica al Ayuntamiento la cesión del contrato de arrendamiento que vinculaba a la mercantil “Hoteles Mapave, S.L.” con el Ayuntamiento de Onil; cesión que se produce en favor de la mercantil “C-Dos mil, S.A.”, representada por el suscribiente, según manifiesta en el citado escrito.

CONSIDERANDO el informe que al respecto de tratar la eventual cesión del contrato de arrendamiento suscribe el letrado a tal efecto contratado por el Ayuntamiento, en fecha 2 de agosto de 2005. (Copia del mismo se acompaña al presente informe como anexo nº 1).

CONSIDERANDO el informe de secretaría de fecha 5 de septiembre de 2005, cuyo tenor se inserta en el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda al que se hará referencia. (Copia del mismo se acompaña al presente informe como anexo nº 2).

CONSIDERANDO que, en el marco de la ejecución del contrato de arrendamiento suscrito en su día, la aplicabilidad de la Ley de Arrendamientos Urbanos determina, tal y como manifiestan los informes antedichos y que constan en expediente, la posibilidad de que el titular del arrendamiento para uso distinto del de vivienda ceda el contrato correspondiente cuando en el local se ejercen actividades empresariales o profesionales, sin consentimiento del arrendador, y en las condiciones dispuestas por la citada Ley en su artículo 32.

CONSIDERANDO el dictamen evacuado por la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 12 de septiembre de 2005, que recupera su vigencia en todos sus términos, si bien ha de ser actualizado en cuanto a la determinación del canon a percibir por el Ayuntamiento; y cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

“Primero- Expdte. nº 05/536/2-3-3-0/006. Hotel Onix. Cesión del Contrato y Modificación de las cláusulas contractuales.

Al respecto de este expediente, las actuaciones administrativas se inician con la entrada en el M.I. Ayuntamiento de Onil del documento acreditativo de la cesión del contrato privado que en su momento firmó la Corporación con un tercero con el fin de que se llevara a cabo el arrendamiento del citado bien de naturaleza patrimonial.

Junto con esta cesión se plantea a la Corporación por parte del cesionario de la posibilidad de modificar las cláusulas contractuales en aras de adecuarlas a las nuevas circunstancias, dado el gran lapso de tiempo transcurrido desde la formalización del contrato de arrendamiento.

A tal efecto se emite informe por parte de la Secretaria de la Corporación en el que se valora jurídicamente la cesión, así como la modificación de las cláusulas contractuales.

El citado informe se transcribe literal:

“” La Funcionaria que suscribe, en cumplimiento con lo ordenado por la Alcaldesa-Presidenta de la Corporación en fecha 5 de septiembre de 2005, a efectos de lo dispuesto en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL), y artículo 173 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (ROFRJCL), emite el presente 

                                                  INFORME

Con arreglo a los siguientes:

                                                   ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Onil es propietario de un edificio sito en Onil, Avenida de la Constitución,2, cuyo destino es hotel de segunda categoría. El mencionado hotel tiene la condición de bien patrimonial 

Segundo. Con el fin de gestionar estas instalaciones se decidió realizar contrato de arrendamiento del citado bien de naturaleza patrimonial, adjudicándose por el Pleno de la Corporación (tras el expediente correspondiente), el 27 de diciembre de 1994, a favor de D. Buenaventura Méndez Ferre, si bien posteriormente se subrogó en la titularidad de la explotación Hoteles Mapave S.L . Este contrato se formalizó legalmente el 11 de enero de 1995.

Tercero. Posteriormente la Corporación inicia juicio de desahucio nº 11/97 contra Hoteles Mapave S.L, una vez agotadas las vías extrajudiciales, debido a que las reformas pactadas no se acometieron y por lo tanto el hotel permaneció cerrado. El 15 de Abril de 2002 se dicta sentencia absolutoria del demandado por inadecuación del procedimiento. Frente esta sentencia se recurre ante la Audiencia Provincial, la cual inadmite el citado recurso. En la actualidad no existe procedimiento judicial alguno abierto.

Cuarto. El 1 de julio de 2004 (R.E. nº 3050 de 1 de julio), D. Buenaventura Méndez Ferre, en representación de la mercantil Hoteles Mapave S.L, presenta escrito en el que comunica a la Corporación su intención de ceder el contrato de arrendamiento.

                                       FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El hotel es un bien patrimonial de propiedad municipal tal y como se deduce del Inventario de Bienes Municipales nº 110021, así como de la normativa legal constituida por el artículo 79.2 y 79.3 (a sensu contrario) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de abril,(en adelante LRBRL) y artículo 6  del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,(en adelante RBCL). De estos preceptos se deduce que son bienes patrimoniales aquellos que no están destinados a un uso o servicio público.

Segundo. El contrato de arrendamiento formalizado se realizó una vez seguidos los cauces legales previstos en el artículo 92 RBCL (hoy afectado directamente por el artículo 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 33/2003 de 3 de noviembre, en adelante LPAP). Tal y como prevé el artículo 92 del RBCL: “1. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de bienes patrimoniales de las Entidades locales se regirá, en todo caso, en cuanto a su preparación y adjudicación por la normativa reguladora de contratación de las Entidades locales. Será necesaria la realización de subasta siempre que la duración de la cesión fuera superior a cinco años o el precio estipulado exceda del 5% de los recursos ordinarios del presupuesto.

2. En todo caso, el usuario habrá de satisfacer un canon no inferior al 6% del valor en venta de los bienes.”

Si bien la eficacia de este precepto se ha visto afectada por el artículo 107.1 LPAP, el cual tiene el carácter de básico según lo dispuesto por la DF 2ª de esta ley, el cual dice: “1. Los contratos para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales se adjudicarán por concurso salvo que, por las peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, la urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación, proceda la adjudicación directa. Las circunstancias determinantes de la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente”.

Si bien esta nueva regulación no afecta al presente caso puesto que no se trata de realizar un nuevo contrato de arrendamiento sino llevar a cabo la cesión del presente, una vez cedido modificar las cláusulas contractuales a las nuevas circunstancias.

Tercero. La naturaleza de este tipo de contrato es privada tal y como prevé el artículo 5.3 y 9 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio (en adelante TRLCAP). El artículo 5.3 califica como privados “ 3. Los restantes contratos celebrados por la Administración tendrán la consideración de contratos privados y, en particular, los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento...”. Del mismo modo el artículo 9 hace referencia al régimen jurídico de los contratos privados de la siguiente forma:” 1. Los contratos privados de las Administraciones públicas se regirán en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas administrativas específicas, por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo y en cuanto a sus efectos y extinción, por las normas de derecho privado. A los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, propiedades incorporables y valores negociables se les aplicarán, en primer lugar, en cuanto a su preparación y adjudicación, las normas de la legislación patrimonial de las correspondientes Administraciones públicas.”

Idéntica previsión aparece en  el artículo 83 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de Disposiciones Legales Vigentes (en adelante TRRL) que establece que el arrendamiento de bienes patrimoniales de las entidades locales se rige en su preparación y adjudicación por las normas jurídico públicas reguladoras de la contratación.

Conforme a lo establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994 (en adelante LAU), nos encontramos con un arrendamiento para uso distinto de vivienda según su artículo 3. El régimen aplicable a este tipo de contratos viene definido por el artículo 4.1 y .3 LAU “1. Los arrendamientos regulados en la presente ley se someterán de forma imperativa a lo dispuesto en los Títulos I, IV y V de la misma y a los dispuesto en los apartados siguientes de este artículo” y  según el párrafo tercero “3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los arrendamientos para uso distinto del de vivienda se rigen por la voluntad de las partes; en su defecto, por lo dispuesto en el Título III de la presente Ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil”.

Cuarto. La cesión del contrato de arrendamiento es posible y la misma se realizará a través de los cauces legales establecidos por la LAU, pues estamos en la fase de efectos y extinción (donde rige el derecho privado). Es por ello que cabe acudir al artículo 32 de la misma que prevé y regula la posibilidad de cesión del siguiente modo:

 “1. Cuando en la finca arrendada se ejerza una actividad empresarial o profesional, el arrendatario podrá subarrendar la finca o ceder el contrato de arrendamiento, sin necesidad de contar con el consentimiento del arrendador.

2. El arrendador tiene derecho a una elevación de renta del 10 por 100 de la renta en vigor en el caso de producirse un subarriendo parcial, y del 20 en el caso de producirse la cesión del contrato o el subarriendo total de la finca arrendada.

3. No se reputará cesión el cambio producido en la persona del arrendatario por consecuencia de la fusión, transformación o escisión de la sociedad arrendataria, pero el arrendador tendrá derecho a la elevación de la renta prevista en el apartado anterior.

4. Tanto la cesión como el subarriendo, deberán notificarse de forma fehaciente al arrendador en el plazo de un mes desde que aquellos se hubieran concertado”.

La normativa no prevé qué documentación debe aportarse en  la cesión de este contrato, si bien en el Título IV de la LAU (el cual es aplicable a este tipo de arrendamiento tal y como establece el artículo 4.1 LAU), en concreto el artículo 37 se refiere a la documentación del contrato de arrendamiento del siguiente modo: “Las partes podrán compelerse recíprocamente a la formalización por escrito del contrato de arrendamiento. En este caso, se hará constar la identidad de los contratantes, la identificación de la finca arrendada, la duración pactada, la renta inicial del contrato y las demás cláusulas que las partes hubieran libremente acordado”.

No se concreta qué documentación debe presentarse con el fin de acreditar ante la Corporación la cesión producida, si bien el artículo 1280.2 del Código Civil (en adelante CC) establece que deberán constar en documento público “Los arrendamientos de estos mismos bienes por seis o más años, siempre que deban perjudicar a tercero”, y el artículo 2.5 de la Ley Hipotecaria (en adelante LH) prevé la inscripción en el Registro de la Propiedad de “los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y los subarriendos, cesiones y subrogaciones de los mismos”. En principio, parece que no hay formalidad alguna ,según la LAU, si bien deberá constar en escritura pública y ser objeto de inscripción registral, una vez materializada la cesión deberá comunicarse al Ayuntamiento el cual no podrá oponerse a la cesión realizada, es por ello que deberá darse cuenta de la cesión producida al órgano de contratación que es el Pleno, según artículo 22.2n) de la Ley de Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL).

Lo cierto es que sería conveniente que el cesionario reuniera los mismos requisitos que se le exigen a cualquiera que pretende ser contratista de la Administración, es decir: capacidad de obrar, artículo 15 TRLCAP, lo cual se acredita mediante la escritura de constitución de la sociedad, inscrita en el Registro Mercantil (si tiene obligación de inscribir); solvencia económica y financiera la cual se acreditará a través de cualquiera de los medios del artículo 16 TRLCAP; no incurrir en ninguna prohibición de contratar de las previstas en el artículo 20 TRLCAP; y cualesquiera otras que le fueron exigidas en su día al anterior contratista.

Quinto. Cuestión distinta de la cesión es la modificación del contrato de arrendamiento. Nos  encontramos en las fases del contrato en las que rige el derecho privado, si bien nada dice al respecto la LAU, por ello acudimos supletoriamente al derecho civil. En concreto es el artículo 1203 del CC establece:

“Las obligaciones pueden modificarse:

1. Variando su objeto o sus condiciones principales.

2. Sustituyendo la persona del deudor.

3. Subrogando a un tercero en los derechos del acreedor”.

 Así mismo, el artículo 1255 del mismo texto legal prevé: “Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público”.

 Por lo tanto cabría la posibilidad de modificar el contrato así como establecer  pactos siempre y cuando se respeten los límites anteriores, si bien se deja un gran margen de maniobra a la voluntad de las partes.

Si el órgano competente para adjudicar los contratos con duración superior a cuatro años es el Pleno, según el artículo 22.2n) de la LRBRL, será también este órgano el competente para modificar dicho contrato.

Sexto. En lo referente a las cláusulas o pactos anexos al contrato hay que destacar que en este tipo de contratos se deja un gran margen de maniobra a las partes quienes únicamente tendrán como límites a respetar: la ley, la moral y las buenas costumbres, tal y como dice el artículo 1255  del CC. Es por ello que muchos de los pactos son fruto de la voluntad de las partes contratantes, y aunque voy a introducir la totalidad de los pactos únicamente valoraré aquellos que tengan implicaciones jurídicas. 

Los pactos modificados tras la cesión del contrato producida son los siguientes:

En cuanto a la duración del contrato de arrendamiento nada dice la Ley de Arrendamientos Urbanos para uso distinto de vivienda a cerca de esta cuestión, por lo que acudimos a las normas generales del CC que prevé en su artículo 1255 la posibilidad de las partes de establecer pactos siempre que no vulneren normas, moral, y las buenas costumbres.

El precio será el resultante de aplicar al precio inicial estipulado, es decir 12.020,24 euros, el I.P.C acumulado desde el 1 de Enero de 1996, más la elevación de la renta del 10% como consecuencia de la cesión realizada. Hay que tener en cuenta que el artículo 32.2 de la LAU establece “el arrendador tiene derecho a una elevación de renta del 10 por 100 de la renta en vigor en el caso de producirse un subarriendo parcial, y del 20 en el caso de producirse la cesión del contrato o el subarriendo total de la finca arrendada”, si bien no lo hace con carácter imperativo, es por ello que en este caso la elevación es del 10%.

De este modo el canon anual quedaría de la siguiente forma:

	Aumento del I.P.C.
	       Canon actual
	Incremento del I.P.C.
	Canon a fecha
	    Valor

	     1995- 4´3%
	     12.020´24€
	        516´87€
	 1- Enero-96
	    12.537´11€

	     1996- 3´2%
	     12.537´11€
	        401´19€
	 1- Enero-97
	    12.938´30€

	     1997- 2´0%
	     12.938´30€
	        258´77€
	 1- Enero-98
	    13.197´07€

	     1998- 1´4%
	     13.197´07€
	        184´76€
	 1-Enero-99
	    13.381´83€

	     1999- 2´9%
	     13.381´83€
	        388´07€
	 1- Enero-00
	    13.769´90€

	    2000- 4´0%
	     13.769´99€
	        550´80€
	 1- Enero-01
	    14.320´79€

	     2001- 2´7%
	     14.320´79€
	        386´66€
	 1- Enero-02
	    14.707´45€

	     2002- 4´0%
	     14.707´45€
	        588´30€
	 1- Enero-03
	    15.295´75€

	     2003- 3´0%
	     15.295´75€
	        458´87€
	 1- Enero-04
	    15.754´62€ 

	     2004- 2´8%
	     15.754´62€
	        441´13€
	 1- Enero-05
	    16.195´75€

	    10%-Cesión
	     16.195´75€
	        1.619´57€
	Firma contrato
	    17.815´32€


Debido a la cesión del contrato de arrendamiento producida corresponderá al nuevo arrendatario hacer frente a las cantidades anteriormente adeudadas y no abonadas. 

Este arrendamiento comprende diez anualidades completas, puesto que el contrato quedó suscrito el 11 de enero de 1995, así como 7 mensualidades de 2005 ( o las que se hubiesen devengado en el momento de la formalización de la cesión del contrato).En lo que respecta al canon a repercutir durante los primeros 50 años quedaría del siguiente modo:

	      Canon a repercutir anualmente a partir de 2005
	     17.815´32 €

	      Anualidades y mensualidades no abonadas
	          253´02 €

	      TOTAL CANON ANUAL
	      18.068´34 €


A partir de 1 de enero de 2006 este canon se ajustará a las variaciones del I.P.C.

En los pactos aparece también la compensación del canon con cargo  a las obras de rehabilitación necesarias para adecuar el edificio al uso al que está destinado. Si bien establece un límite puesto que el importe total de la inversión no podrá exceder el canon correspondiente a la duración total del contrato, actualizado al 2% anual. Para ejercitar el derecho a la compensación del canon del arrendamiento, el titular del contrato deberá presentar al Ayuntamiento la  documentación que consta en los pactos alcanzados entre ambas partes. El fundamento legal de este pacto se encuentra en la normativa civil aplicable a este contrato (dado que estamos en la fase de efectos). La posibilidad de compensar deudas aparece expresamente reconocida en el artículo 1156 del CC donde dice que “las obligaciones se extinguen por:...compensación”, precepto que es desarrollado (en concreto la compensación) en los artículos 1195-1202 del mismo texto legal.

La inversión, se prevé que se corresponderá con los presupuestos  de licitación de los distintos proyectos técnicos de obras e instalaciones a ejecutar, así como el importe de las facturas correspondientes a adquisiciones de bienes muebles destinados a la explotación del hotel. El plazo para ejecutar la inversión se ve condicionado a la fecha que el pacto 11 fija como máxima para la apertura del edificio hotelero.

El inicio de las obras, en tanto en cuanto no se apruebe el Proyecto de Ejecución de las obras no podrán iniciarse las obras de rehabilitación y mejora.

Cuestiones Urbanísticas, tanto en la redacción como en la ejecución de los diferentes proyectos deberá respetarse el Plan General de Ordenación Urbana de Onil., el cual entró en vigor el 7 de Diciembre de 2000, teniendo que tener en cuenta también las posteriores modificaciones operadas. No obstante habrá que tener en cuenta la legislación autonómica y sectorial aplicable a la materia.

La concesión de permisos y licencias, deberán de ser tramitadas y otorgadas por el Ayuntamiento de Onil, que deberá de aprobar cada uno de los proyectos establecidos en pacto segundo del contrato en cuestión. Si bien en este caso el otorgamiento de las licencias y autorizaciones quedará supeditado al cumplimiento de la normativa legal, y su otorgamiento a través de los cauces legalmente establecidos.

Se prevé como pacto séptimo una obligación de colaborar por parte del Ayuntamiento en ciertas cuestiones allí mencionadas con el fin de una mejor ejecución y gestión del establecimiento hotelero.

La empresa titular de la explotación, según pacto 8, puede ser física o jurídica, cuestión que deberá acreditarse ante el Ayuntamiento.

El pacto 9 hace referencia a las garantías especiales. Con carácter previo a la firma del presente documento deberá de constituir la garantía adicional de 240.404´84€, la cual se prestará a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 36 del TRLCAP: “a)En la misma clase de bienes y en los establecimientos señalados en el apartado 1, letra a, del artículo anterior. b)Mediante aval prestado en la forma y condiciones reglamentarias, por las entidades indicadas en el apartado 1, letra b, del artículo precedente y constituido en los establecimientos señalados en el apartado 1, letra a, del mismo artículo c).Por contrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que reglamentariamente se determinen, con las entidades referidas en el apartado 1, letra c, del artículo anterior, debiendo entregarse la póliza en los establecimientos señalados en el apartado 1, letra a, del mismo artículo

La exigencia de esta garantía en contratos privados es totalmente facultativa para el órgano de contratación, tal y como establece el artículo 36.1 (último párrafo) del TRLCAP, si bien el establecimiento de la misma es una mayor garantía y seguridad para la Corporación, ya que estas garantías responden de una serie de eventualidades en la ejecución del contrato previstas en el artículo 43.2 del TRLCAP.

El plazo de constitución de la garantía será de 15 días computables en los términos del artículo 41.1 del TRLCAP.

El seguimiento lo llevará la Concejalía de patrimonio, tal y como determina el pacto 10, previsión que no merece consideración jurídica alguna.

El pacto 11 y 12 respectivamente, fijan el plazo máximo de reapertura del establecimiento hotelero y las penalizaciones susceptibles de ser impuestas, pactos fruto de la libre voluntad de las partes contratantes.

El pacto 13 contiene la posibilidad de hipotecar el derecho de arrendamiento. Dado que el inmueble es propiedad municipal y no hay intención por parte de la Corporación de enajenarlo, se ha incluido como pacto la posibilidad de hipotecar el derecho de arrendamiento. Lo cierto es que jurídicamente hay un vacío legal en esta materia. Partimos de la dudosa naturaleza como derecho real o no del arrendamiento, existiendo posturas doctrinales en ambos sentidos. Así mismo, el arrendamiento no se incluye (artículo 106 y 107 de la Ley Hipotecaria, en adelante LH) pero tampoco se excluye (artículo 108 de la LH) del objeto de la hipoteca. La única referencia sucinta la encontramos en la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de posesión, en concreto su artículo 20 dice así: “La hipoteca comprenderá, necesariamente, el derecho de arrendamiento sobre el local si lo tuviere el hipotecante y, en su defecto, los establecidos en el artículo 28 de esta Ley. Asimismo comprenderá las instalaciones fijas o permanentes siempre que pertenezcan al titular del establecimiento”; por lo que si podríamos admitir (aunque el supuesto es raro) ,con base en este artículo, la posibilidad de hipotecar el derecho de arrendamiento  pero no el inmueble puesto que no es propiedad del arrendatario.

El último de los pactos, el 14, cita las obligaciones del arrendatario, extremo fruto de la negociación de las partes contratantes.””

Conocido por todos los miembros de la Comisión el citado informe y documentación obrantes en el expediente se da comienzo al debate:

El Sr. José Mª Rozalén Rubio toma la palabra, y expone que en el año 2002, la Corporación que él presidía, tenía la intención de resolver el contrato con el anterior arrendatario  y  sacar este contrato a licitación pública con el fin de promover la concurrencia y que cualquiera pudiera ser adjudicatario del contrato de arrendamiento; prueba de ello era que incluso se elaboró un pliego de condiciones que regiría en esta nueva contratación. Hace mención a que actualmente se está cerrando toda posibilidad de que cualquier otro empresario pueda licitar a este contrato de arrendamiento.

Así mismo plantea la cuestión de si los actuales acreedores del arrendatario podrán cobrar sus deudas pendientes, y si este extremo consta en el documento de cesión. La Secretaria toma la palabra y afirma que sí se prevé en el citado documento, y que en última instancia quedaría la vía judicial.

Siguiendo con la intervención del Sr. Rozalén, cuestiona si la inversión que en su momento se hizo constar en el contrato si quedaría reflejada en el actual, a lo que la Sr. Alcaldesa responde afirmativamente.

En lo referente a la duración del contrato (50 años) el Sr. Rozalén lo considera una modificación cuantitativamente superior a la estipulada en un momento inicial (5 años prorrogables hasta un máximo de 25 años), y es por ello considera conveniente sacarlo a licitación pública.

La Secretaria toma la palabra y afirma que es una decisión de la Corporación, viable jurídicamente.

La Sra. Alcaldesa afirma que este pacto surgió fruto de la voluntad de las partes, durante la negociación que con el cesionario se mantuvo.

Tras el debate se pasa a la votación, emitiendo el siguiente dictamen con los votos favorables de BNV-EV, EU-LE, y PSOE y la abstención de los dos miembros del PP. Por ello se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Dar cuenta al Pleno de la cesión del contrato, la cual quedará supeditada a la presentación en la Corporación por parte del cesionario de la siguiente documentación:

1.- Declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de prohibición para contratar o incompatibilidad conforme a los artículos 15 a 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

2.- D.N.I. (fotocopia compulsada), y en su caso, poder bastanteado por el Secretario de la Corporación u otro letrado ejerciente si se actúa en nombre de una sociedad o en representación de otra persona. La personalidad de las empresas se acreditará ante la Administración en la forma prevista en el artículo 15 de la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.- Poder notarial acreditativo de la representación del oferente que no actuase en nombre propio, debidamente bastanteado por el Secretario de la Corporación.

4.- Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza definitiva en cualquiera de las formas que prevé el artículo 36.1 del Real decreto legislativo 2/2000 por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

5.- Aceptación plena del contrato suscrito en fecha 11 de enero de 1.995 para el arrendamiento del Hotel Onix; documento anexo al anterior suscrito en la misma fecha  incorporando manifestaciones y pactos sobre las condiciones particulares del contrato; y Pliego de Cláusulas Jurídico y Económico-Administrativas, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de 29 de septiembre de 1.994.

6.- Alta en I.A.E. o compromiso de darse de alta.  
7.- Escritura pública  que acredite el consentimiento del cedente. Este documento será suscrito por el legal representante de la empresa HOTELES MAPAVE, S.L. 

SEGUNDO. Acordar la modificación del contrato de arrendamiento.

TERCERO. Notificar al nuevo arrendatario las condiciones en las que queda el contrato, y al Departamento competente.”

CONSIDERANDO que se plantea, en atención a dotar a la nueva situación de una mínima viabilidad que fomente el cumplimiento del contrato en condiciones de interés público, una modificación del contrato vigente a día de hoy; modificación que se encuentra justificada e informada por lo expuesto en los informes citados anteriormente. Asimismo, profundizando en dicho tema, es necesario referirse a la obligación municipal de procurar una adecuada gestión y por ende, rentabilidad pública de su patrimonio, en aplicación de los principios de buena administración y libertad de pactos a los que alude el artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, Texto Refundido de Régimen Local:

“Las Entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichas Entidades.”

CONSIDERANDO, asimismo, que resulta citable, por analogía ya que no podemos invocar la directa aplicación de esta norma a una relación privada, cual es la que tratamos, el principio de equilibrio económico en la explotación de un servicio público de contenido susceptible de la citada explotación por particulares, tal y como se cita, por ejemplo, en el art. 248 del Real Decreto Legislativo 2/2000.

Por todo lo expuesto el Letrado que suscribe considera que procede la aprobación del expediente en los términos que se exponen en los informes que ya obran en el mismo.

Es todo cuanto se ha de informar, en Valencia, a ocho de enero de dos mil siete.

FDO.: JORGE VTE. VERA GIL.

Abogado col. Nº 13.472.””

CONSIDERANDO que la competencia para la adopción del correspondiente acuerdo reside en el Pleno, por aplicación del artículo 22.2 n) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En atención a todo lo expuesto, procede elevar la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO. Dar cuenta al Pleno de la cesión del contrato, la cual quedará supeditada a la presentación en la Corporación por parte del cesionario de la siguiente documentación:

1.- Declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de prohibición para contratar o incompatibilidad conforme a los artículos 15 a 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

2.- D.N.I. (fotocopia compulsada), y en su caso, poder bastanteado por el Secretario de la Corporación si se actúa en nombre de una sociedad o en representación de otra persona. La personalidad de las empresas se acreditará ante la Administración en la forma prevista en el artículo 15 de la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.- Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza definitiva en cualquiera de las formas que prevé el artículo 36.1 del Real decreto legislativo 2/2000 por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4.- Aceptación plena del contrato suscrito en fecha 11 de enero de 1.995 para el arrendamiento del Hotel Onix; documento anexo al anterior suscrito en la misma fecha  incorporando manifestaciones y pactos sobre las condiciones particulares del contrato; y Pliego de Cláusulas Jurídico y Económico-Administrativas, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de 29 de septiembre de 1.994.

5.- Alta en I.A.E. o compromiso de darse de alta.  
SEGUNDO. Acordar la modificación del contrato de arrendamiento en los términos expuestos en los antecedentes obrantes en el expediente, y que afectan, tras la pertinente actualización de canon, a las siguientes cláusulas:

1.- De la duración: La duración del arrendamiento será de 50 años a contar desde la presentación fehaciente en el Ayuntamiento de la formalización de la cesión del mismo.

Transcurrido el plazo fijado anteriormente, se acudirá en cada caso a lo que, en relación con la prórroga del contrato, prevea la legislación aplicable en materia de arrendamientos urbanos para uso distinto de vivienda.

2.- Del precio: 2.1. El precio fijado para el arrendamiento es el resultante de aplicar al precio inicial estipulado, esto es, 12.020,24.-€, más el I.P.C., acumulado desde el 1 de enero de 1.996, más la elevación de renta del 10% como consecuencia de la cesión realizada.

A tenor de lo anterior, el canon anual quedaría como sigue:

	Aumento I.P.C.
	Canon actual
	Incremento I.P.C.
	Canon a fecha
	Valor

	1.995 -  4’3%
	12.020,24.-€
	516,87.-€
	1-Enero-96
	12.537,11.-€

	1.996 -  3,2%
	12.537,11.-€
	401,19.-€
	1-Enero-97
	12.938,30.-€

	1.997 -  2,0%
	12.938,30.-€
	258.77.-€
	1-Enero-98
	13.197,07.-€

	1.998  -  1,4%
	13.197,07.-€
	184,76.-€
	1-Enero-99
	13.381,83.-€

	1.999  -  2,9%
	13.381,83.-€
	388,07.-€
	1-Enero-00
	13.769,90.-€

	2.000 -  4,0%
	13.769,99.-€
	550,80.-€
	1-Enero-01
	14.320,79.-€

	2.001 -  2,7%
	14.320,79.-€
	386,66.-€
	1-Enero-02
	14.707,45.-€

	2.002 -  4,0%
	14.707,45.-€
	588,30.-€
	1-Enero-03
	15.295,75.-€

	2.003 -  3,0%
	15.295.75.-€
	458,87.-€
	1-Enero-04
	15.754,62.-€

	2.004 -  4,0%
	15.754,62.-€
	630,18.-€
	1-Enero-05
	16.384,80.-€

	2.005 -  4,6%
	16.384,80.-€
	753,70.-€
	1-Enero-06
	17.138,50.-€

	2.006 -  3,1%
	17.138,50.-€
	531,29.-€
	1-Enero-07
	17.669,79.-€

	10% - Cesión
	17.669,79.-€
	1.766,98.-€
	Firma    Contrato
	19.436,77.-€


Habida cuenta de que se está ante la cesión de un arrendamiento, procede que el nuevo arrendatario corra con los costes del arrendamiento anterior no abonados.

En el caso que nos ocupa, y por lo motivos sobradamente conocidos, este arrendamiento abarcaría un total de 12 anualidades completas, por cuanto el contrato quedó suscrito el 11 de enero de 1.995.

Se plantea el prorrateo de dicha deuda, asimismo, en las anualidades teóricas previstas, de modo que, en el caso de que el contrato cedido no llegase a su término de acuerdo con la anterior cláusula, la última de las anualidades a abonar, en todo caso, por el arrendatario, se verá incrementada en la cantidad total de anualidades y mensualidades no abonadas pendientes de ingresar que correspondan.

A tenor de lo anterior, el incremento de canon a repercutir entre los 50 años de la concesión quedaría como sigue:

	Canon a repercutir anualmente a partir de 2.007
	19.436,77.-€

	Anualidades y mensualidades no abonadas ( 177.095,91.-€ / 600 meses) * 12
	  3541,92.-€

	TOTAL CANON ANUAL
	22.978,69.-€


A partir del 1 de enero de 2.008 este canon se ajustará a las variaciones del I.P.C.

2.2. Compensaciones. El canon será compensado con cargo a las obras de rehabilitación que sea menester acometer para adecuar el edificio al cometido que se pretende. 

      El importe total de la inversión compensable no podrá exceder del canon correspondiente a la totalidad de la duración de la concesión, actualizado al 2% anual.

Para tener derecho a la compensación del canon del arrendamiento, el adjudicatario deberá presentar en el Ayuntamiento la siguiente documentación.

A.- Proyecto Técnico Integral de las obras de rehabilitación del edificio en el que se cuantifiquen los costes de rehabilitación del edificio para  ser adecuado al destino que pretende dar el Ayuntamiento, establecimiento hotelero. Formarán parte de este proyecto los siguientes documentos:

· Proyecto de Ejecución de las Obras.

· Proyectos Complementarios ( Electricidad, Comunicaciones, etc.)

· Estudio de Seguridad y Salud.

· Plan de Control

· Proyecto de Apertura de la Actividad.

Todos los proyectos técnicos anteriores deberán estar visados por los respectivos colegios profesionales y aprobados por el Ayuntamiento de Onil.

El Proyecto de Apertura deberá someterse a la aprobación especifica que para este tipo de actividades establece la normativa actual.

La compensación por la inversión realizada será efectiva, una vez que sean aprobadas por el Ayuntamiento las certificaciones técnicas de las obras ejecutadas conforme al Proyecto presentado. 

El adjudicatario se obliga a la presentación de los Proyectos de Obras e Instalaciones antes referidos en plazo improrrogable de 60 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la formalización de la modificación contractual.

Por su parte el Ayuntamiento de Onil se obliga a supervisar y, en su caso,  aprobar los proyectos en el plazo de 10 días hábiles contados a partir  de la presentación de los mismos en el registro de entrada de documentos.

El plazo anterior no será de aplicación a la aprobación de la Licencia de Apertura el establecimiento, por cuanto la misma debe ser informada, con carácter previo a su aprobación municipal, por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado, dependiente de la Generalitat Valenciana.

En el supuesto de que estos documentos requiriesen de subsanaciones técnicas o legales, el Ayuntamiento otorgará un plazo no superior a los quince días para su corrección.

El adjudicatario no podrá dar comienzo a las obras de reforma y rehabilitación hasta tanto sean aprobados los proyectos por el Ayuntamiento de Onil.  

B.- Igualmente serán inversiones compensables aquellas que sean objeto de amortización o periodificación (Bienes Inventariables ) de conformidad con la Instrucción de Contabilidad vigente en cada momento del contrato.

La justificación de estas inversiones lo será mediante la aportación de facturas que deberán ser supervisadas por los servicios técnicos municipales y aprobada por el órgano de municipal competente.

C.- Finalmente serán gastos compensables aquellos que se acrediten por el adjudicatario para poder reaperturar administrativamente el establecimiento hotelero. 

En definitiva, las inversiones que serán objeto de compensación se resumen en las siguientes:

- Presupuestos de ejecución material de los distintos proyectos técnicos a ejecutar. Serán incluidos como mayor coste del proyecto los honorarios de redacción y dirección de obra. No será objeto de compensación el IVA u otros impuestos repercutidos que puedan ser objeto de desgravación para el adjudicatario.

- Base Imponible de las facturas para la adquisición de Bienes Inventariables con destino a la explotación de la actividad.

- Finalmente serán objeto de compensación los gastos que, debidamente justificados por el adjudicatario, le ocasione la tramitación y obtención de los permisos administrativos municipales necesarios consistentes en el cambio de titularidad o nueva tramitación, según proceda, de la Licencia Ambiental  y de apertura del Hotel Onix. 

Este pacto será de aplicación a las sucesivas reformas e inversiones que decida acometer el adjudicatario; debiendo, eso sí, contar con la conformidad del Ayuntamiento de Onil.

3.- De la inversión: El importe a invertir será el resultante de la suma de los presupuestos de licitación de los distintos proyectos técnicos de obras e instalaciones a ejecutar; más la suma de las facturas que contengan compras de bienes inventariables con destino a la explotación del Hotel Onix.

El plazo de ejecución de la inversión queda condicionado a la fecha que en el pacto 11º  se estipula como máximo para la apertura del edificio al destino especificado, esto es, actividad de Hotel con una categoría mínima de 2ª categoría ( 2 estrellas ).

4.- Del inicio de las obras. Tal y como ha quedado estipulado en el pacto 2º, las obras de rehabilitación y mejora del edificio destinado a Hotel, no podrán dar comienzo hasta tanto sea aprobado el Proyecto de Ejecución de las obras, al que seguirá la aprobación del resto del proyectos complementarios especificados.

5.- De las cuestiones urbanísticas. Tanto en la redacción de los proyectos técnicos como en la posterior ejecución del contenido de los mismos, se estará a lo estipulado en el Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuya entrada en vigor se produjo el 7 de diciembre de 2.000; así como en las modificaciones puntuales tramitadas y aprobadas en su momento.

Asimismo será de aplicación toda la normativa que, en esta materia, sea de aplicación en la Comunidad Valenciana.

6.- De la concesión de permisos y licencias: El Ayuntamiento de Onil tramitará y aprobará cada uno de los proyectos técnicos referidos en el pacto segundo del presente contrato.

7.- De la colaboración del Ayuntamiento en otras cuestiones: El Ayuntamiento de Onil se compromete a prestar la máxima colaboración en las siguientes cuestiones:

- Otorgar los permisos necesarios para la adecuada señalización del establecimiento con carteles indicadores en las principales vías de comunicación.

- Incluir el nombre del establecimiento, emplazamiento y actividad del Hotel en las publicaciones editadas por el mismo, planos callejeros, páginas web municipales, etc. 

- Canalizar la clientela que dependa del Ayuntamiento (invitados, deportistas, etc).

- Facilitar y colaborar en la gestiones que sea menester acometer para obtener la licencia administrativa necesaria para la reapertura del establecimiento hotelero.

8.- Forma jurídica de la empresa: El adjudicatario podrá, en el supuesto de ser persona física, optar por constituir una Sociedad al objeto de que sea ésta la titular de la explotación. Esta circunstancia es conocida y aceptada por el Ayuntamiento en función de los requisito legales previstos para este supuesto.

9.-  De las Garantías Especiales: El adjudicatario, con carácter previo a la firma del presente documento, constituirá una garantía adicional de 240.404,84.-€, y ello al objeto de garantizar la ejecución de las obras de rehabilitación, sancionándose su no ejecución en el plazo acordado con la cláusula penal establecida en el pacto 12, de la que responderá esta garantía especial. 

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en caso de garantizarse con aval bancario en el mismo se hará constar que la entidad avalista deberá satisfacer al M.I. Ayuntamiento de Onil las cantidades que éste reclame con el sólo requerimiento del citado Ayuntamiento, sin que quepa oposición de clase alguna, por lo que el aval bancario será de los denominados “a primer requerimiento”.

Esta fianza será objeto de documento anexo al contrato a suscribir, debiendo ser presentada en el modelo que a tal efecto facilitará del Ayuntamiento de Onil.

Esta garantía será minorada a solicitud del arrendatario conforme se materialicen las inversiones ejecutadas y que hayan recibido la aprobación municipal --Certificaciones de Obra--, de tal forma que una vez efectuado el 25%, 50% y 75%, respectivamente, de la inversión en las obras proyectadas, se procederá a la reducción de un porcentaje equivalente del aval, quedando el último 25% en garantía hasta la obtención del Certificado final de obra. Todo ello en relación con los proyectos, a los que alude la cláusula 2-2.2 a) anteriormente citada, presentados y aprobados para la ejecución de la rehabilitación completa e integral del edificio.

Asimismo el arrendatario garantizará un total de 60.101,21.-€, mediante el acopio de los distintos materiales y bienes inventariables a utilizar en la rehabilitación del edificio y el acondicionamiento del mismo para la actividad que se pretende.

Estos acopios deberán ser incluidos en una certificación técnica a la que se acompañarán certificados de los distintos proveedores en los que se justificarán cantidades, importes y destino de los mismos; todo ello de conformidad con la normativa vigente al respecto. 

10.- Seguimiento: El seguimiento de todas las cuestiones relacionadas con el arrendamiento del Hotel Onix lo ejercerá la Concejalía de Patrimonio, quién, asesorado por los Servicios Técnicos Municipales, coordinará todos los pormenores del mismo. 
11.- De la reapertura del establecimiento hotelero: El adjudicatario se obliga a reaperturar el Hotel Onix en un plazo máximo de 30 meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la aprobación de los Proyectos Técnicos a los que se refiere la cláusula 2- 2.2 -A) del presente Pliego, y una vez obtenida la autorización para el cambio del titular o nueva Licencia, según proceda,  de Actividad y Apertura.

En aquellos supuestos en los que se requiera al arrendatario para la subsanación de cualesquiera defectos relacionados con los proyectos, se estará procedimentalmente a lo que dispone para el cumplimiento de trámites el art. 76 de la Ley 30/1.992.

12.- De las penalizaciones: Transcurridos 30 meses desde la aprobación de los Proyectos técnicos y obtención de las preceptivas autorizaciones, Licencias municipales de obra y cambio de titularidad de la actividad, salvo que este último deba ser iniciado nuevamente a tenor de lo previsto en la legislación que regula la materia, sin que el establecimiento hotelero inicie su actividad, se penalizará al adjudicatario con una sanción de 18.030.-€, por cada seis meses de retraso. 

Esta cantidad será prorrateada por días en función de la fecha efectiva de la apertura.

El importe fijado para las penalizaciones a las que se refiere el presente pacto, será ejecutado de la garantía especial a la que se refiere el pacto 9º; si excediese de su importe, se requerirá formalmente al arrendatario.

Transcurridos más de 18 meses desde el plazo inicial para aperturar el establecimiento hotelero, sin llevarse a cabo por causas imputables al arrendatario, o incumplida alguna de las obligaciones a las que se refiere el pacto 14, el Ayuntamiento de Onil podrá considerar incumplido el contrato, siéndole de aplicación lo prevenido en la cláusula 8ª del Pliego de Cláusulas que rige el presente contrato, una vez que se haya dictado Resolución después de haberse tramitado el pertinente expediente administrativo conforme a las prescripciones de los arts. 68 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Acreditado el incumplimiento culpable del arrendatario, estará habilitada la Administración para la recuperación del inmueble, previa comprobación, medición y liquidación de las obras efectivamente ejecutadas.

13.- De la hipoteca del arrendamiento.- El Ilmto. Ayuntamiento de Onil autorizará al arrendatario a constituir hipoteca sobre el arrendamiento que se pretende. 

14.- De los Derechos y Deberes de la explotación.-
El Arrendatario quedará obligado a:
a) Observar cuantas disposiciones emanen de los Organismos competentes sobre la materia.
b) Conservar en perfecto estado las obras e instalaciones, reparando y reponiendo por su cuenta todo lo deteriorado o perdido, destinándolo exclusivamente al uso pactado.
c) Realizar todas las reparaciones causadas por el uso negligente o abuso, respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios, debiendo devolverlo todo, al final o resolución del contrato, en perfecto estado de uso o funcionamiento.
d) Abonar a los proveedores todas las inversiones a realizar para la rehabilitación del edificio y su acondicionamiento para el destino que se pretende, declinando el Ayuntamiento cualquier tipo de responsabilidad por su incumplimiento.
e) Asegurar al personal asalariado y abonar las cuotas empresarial y obrera de la Seguridad Social, declinando el Ayuntamiento cualquier tipo de responsabilidad por su incumplimiento.
f) Asegurar el inmueble y enseres contra incendios y concertar un seguro de responsabilidad civil suficiente. A tales efectos, una vez formalizada la concesión, se aportará  original de la póliza aseguradora para ser fotocopiada y compulsada. El concesionario deberá aportar el recibo correspondiente a cada año de los que dure la concesión.
g) Atender el pago de todos los impuestos o tributos estatales, autonómicos o  Provinciales, que pesen sobre la actividad, así como los gastos por consumo de agua, luz y todos aquellos que sean necesarios.
h) Mantener el decoro y limpieza de todas las dependencias de la industria, permitiendo que el Sr/a. Alcalde/sa o miembro de la Corporación delegado de forma expresa, pueda efectuar cuantas visitas e inspecciones se estimen necesarias para el buen funcionamiento y conservación del establecimiento, incluso tomar nota de las deficiencias observadas en los correspondientes impresos de reclamación.
i) Atender especialmente la limpieza de los espacios ocupados en el caso de instalar mesas en zona pública.
j) El establecimiento hotelero no podrá permanecer cerrado al público durante más de treinta días anuales; salvo autorización expresa del Ayuntamiento de Onil.
TERCERO. Notificar al nuevo arrendatario las condiciones en las que queda el contrato, requiriéndole para su suscripción en el plazo de treinta días contados desde la notificación del acuerdo.

Es todo cuanto se ha de informar, en Onil, a diez de enero de dos mil siete.

El Secretario acctal.,

Fdo. Julio R. Ribera Llorens””


A tenor de lo anterior, la Comisión de Hacienda e Interior, dictamina favorablemente, con el voto de los Concejales del PSOE, BNV-EV y EUPV-LE, y la abstención de los Concejales del Grupo Popular, la propuesta de acuerdo contenida en el informe emitido por la Secretaría Municipal.””


Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno Municipal adopta por unanimidad, con el voto favorable de los doce Concejales asistentes, de los trece que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos:

Primero.- Dar cuenta al Pleno de la cesión del contrato, la cual quedará supeditada a la presentación en la Corporación por parte del cesionario de la siguiente documentación:

1.- Declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de prohibición para contratar o incompatibilidad conforme a los artículos 15 a 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

2.- D.N.I. (fotocopia compulsada), y en su caso, poder bastanteado por el Secretario de la Corporación si se actúa en nombre de una sociedad o en representación de otra persona. La personalidad de las empresas se acreditará ante la Administración en la forma prevista en el artículo 15 de la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.- Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza definitiva en cualquiera de las formas que prevé el artículo 36.1 del Real decreto legislativo 2/2000 por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4.- Aceptación plena del contrato suscrito en fecha 11 de enero de 1.995 para el arrendamiento del Hotel Onix; documento anexo al anterior suscrito en la misma fecha  incorporando manifestaciones y pactos sobre las condiciones particulares del contrato; y Pliego de Cláusulas Jurídico y Económico-Administrativas, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de 29 de septiembre de 1.994.

5.- Alta en I.A.E. o compromiso de darse de alta.  
Segundo.- Acordar la modificación del contrato de arrendamiento en los términos expuestos en los antecedentes obrantes en el expediente, y que afectan, tras la pertinente actualización de canon, a las siguientes cláusulas:

1.- De la duración: La duración del arrendamiento será de 50 años a contar desde la presentación fehaciente en el Ayuntamiento de la formalización de la cesión del mismo.

Transcurrido el plazo fijado anteriormente, se acudirá en cada caso a lo que, en relación con la prórroga del contrato, prevea la legislación aplicable en materia de arrendamientos urbanos para uso distinto de vivienda.

2.- Del precio: 2.1. El precio fijado para el arrendamiento es el resultante de aplicar al precio inicial estipulado, esto es, 12.020,24.-€, más el I.P.C., acumulado desde el 1 de enero de 1.996, más la elevación de renta del 10% como consecuencia de la cesión realizada.

A tenor de lo anterior, el canon anual quedaría como sigue:

	Aumento I.P.C.
	Canon actual
	Incremento I.P.C.
	Canon a fecha
	Valor

	1.995 -  4’3%
	12.020,24.-€
	516,87.-€
	1-Enero-96
	12.537,11.-€

	1.996 -  3,2%
	12.537,11.-€
	401,19.-€
	1-Enero-97
	12.938,30.-€

	1.997 -  2,0%
	12.938,30.-€
	258.77.-€
	1-Enero-98
	13.197,07.-€

	1.998  -  1,4%
	13.197,07.-€
	184,76.-€
	1-Enero-99
	13.381,83.-€

	1.999  -  2,9%
	13.381,83.-€
	388,07.-€
	1-Enero-00
	13.769,90.-€

	2.000 -  4,0%
	13.769,99.-€
	550,80.-€
	1-Enero-01
	14.320,79.-€

	2.001 -  2,7%
	14.320,79.-€
	386,66.-€
	1-Enero-02
	14.707,45.-€

	2.002 -  4,0%
	14.707,45.-€
	588,30.-€
	1-Enero-03
	15.295,75.-€

	2.003 -  3,0%
	15.295.75.-€
	458,87.-€
	1-Enero-04
	15.754,62.-€

	2.004 -  4,0%
	15.754,62.-€
	630,18.-€
	1-Enero-05
	16.384,80.-€

	2.005 -  4,6%
	16.384,80.-€
	753,70.-€
	1-Enero-06
	17.138,50.-€

	2.006 -  3,1%
	17.138,50.-€
	531,29.-€
	1-Enero-07
	17.669,79.-€

	10% - Cesión
	17.669,79.-€
	1.766,98.-€
	Firma    Contrato
	19.436,77.-€


Habida cuenta de que se está ante la cesión de un arrendamiento, procede que el nuevo arrendatario corra con los costes del arrendamiento anterior no abonados.

En el caso que nos ocupa, y por lo motivos sobradamente conocidos, este arrendamiento abarcaría un total de 12 anualidades completas, por cuanto el contrato quedó suscrito el 11 de enero de 1.995.

Se plantea el prorrateo de dicha deuda, asimismo, en las anualidades teóricas previstas, de modo que, en el caso de que el contrato cedido no llegase a su término de acuerdo con la anterior cláusula, la última de las anualidades a abonar, en todo caso, por el arrendatario, se verá incrementada en la cantidad total de anualidades y mensualidades no abonadas pendientes de ingresar que correspondan.

A tenor de lo anterior, el incremento de canon a repercutir entre los 50 años de la concesión quedaría como sigue:

	Canon a repercutir anualmente a partir de 2.007
	19.436,77.-€

	Anualidades y mensualidades no abonadas ( 177.095,91.-€ / 600 meses) * 12
	  3541,92.-€

	TOTAL CANON ANUAL
	22.978,69.-€


A partir del 1 de enero de 2.008 este canon se ajustará a las variaciones del I.P.C.

2.2. Compensaciones. El canon será compensado con cargo a las obras de rehabilitación que sea menester acometer para adecuar el edificio al cometido que se pretende. 

      El importe total de la inversión compensable no podrá exceder del canon correspondiente a la totalidad de la duración de la concesión, actualizado al 2% anual.

Para tener derecho a la compensación del canon del arrendamiento, el adjudicatario deberá presentar en el Ayuntamiento la siguiente documentación.

A.- Proyecto Técnico Integral de las obras de rehabilitación del edificio en el que se cuantifiquen los costes de rehabilitación del edificio para  ser adecuado al destino que pretende dar el Ayuntamiento, establecimiento hotelero. Formarán parte de este proyecto los siguientes documentos:

· Proyecto de Ejecución de las Obras.

· Proyectos Complementarios ( Electricidad, Comunicaciones, etc.)

· Estudio de Seguridad y Salud.

· Plan de Control

· Proyecto de Apertura de la Actividad.

Todos los proyectos técnicos anteriores deberán estar visados por los respectivos colegios profesionales y aprobados por el Ayuntamiento de Onil.

El Proyecto de Apertura deberá someterse a la aprobación especifica que para este tipo de actividades establece la normativa actual.

La compensación por la inversión realizada será efectiva, una vez que sean aprobadas por el Ayuntamiento las certificaciones técnicas de las obras ejecutadas conforme al Proyecto presentado. 

El adjudicatario se obliga a la presentación de los Proyectos de Obras e Instalaciones antes referidos en plazo improrrogable de 60 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la formalización de la modificación contractual.

Por su parte el Ayuntamiento de Onil se obliga a supervisar y, en su caso,  aprobar los proyectos en el plazo de 10 días hábiles contados a partir  de la presentación de los mismos en el registro de entrada de documentos.

El plazo anterior no será de aplicación a la aprobación de la Licencia de Apertura el establecimiento, por cuanto la misma debe ser informada, con carácter previo a su aprobación municipal, por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado, dependiente de la Generalitat Valenciana.

En el supuesto de que estos documentos requiriesen de subsanaciones técnicas o legales, el Ayuntamiento otorgará un plazo no superior a los quince días para su corrección.

El adjudicatario no podrá dar comienzo a las obras de reforma y rehabilitación hasta tanto sean aprobados los proyectos por el Ayuntamiento de Onil.  

B.- Igualmente serán inversiones compensables aquellas que sean objeto de amortización o periodificación (Bienes Inventariables ) de conformidad con la Instrucción de Contabilidad vigente en cada momento del contrato.

La justificación de estas inversiones lo será mediante la aportación de facturas que deberán ser supervisadas por los servicios técnicos municipales y aprobada por el órgano de municipal competente.

C.- Finalmente serán gastos compensables aquellos que se acrediten por el adjudicatario para poder reaperturar administrativamente el establecimiento hotelero. 

En definitiva, las inversiones que serán objeto de compensación se resumen en las siguientes:

- Presupuestos de ejecución material de los distintos proyectos técnicos a ejecutar. Serán incluidos como mayor coste del proyecto los honorarios de redacción y dirección de obra. No será objeto de compensación el IVA u otros impuestos repercutidos que puedan ser objeto de desgravación para el adjudicatario.

- Base Imponible de las facturas para la adquisición de Bienes Inventariables con destino a la explotación de la actividad.

- Finalmente serán objeto de compensación los gastos que, debidamente justificados por el adjudicatario, le ocasione la tramitación y obtención de los permisos administrativos municipales necesarios consistentes en el cambio de titularidad o nueva tramitación, según proceda, de la Licencia Ambiental  y de apertura del Hotel Onix. 

Este pacto será de aplicación a las sucesivas reformas e inversiones que decida acometer el adjudicatario; debiendo, eso sí, contar con la conformidad del Ayuntamiento de Onil.

3.- De la inversión: El importe a invertir será el resultante de la suma de los presupuestos de licitación de los distintos proyectos técnicos de obras e instalaciones a ejecutar; más la suma de las facturas que contengan compras de bienes inventariables con destino a la explotación del Hotel Onix.

El plazo de ejecución de la inversión queda condicionado a la fecha que en el pacto 11º  se estipula como máximo para la apertura del edificio al destino especificado, esto es, actividad de Hotel con una categoría mínima de 2ª categoría ( 2 estrellas ).

4.- Del inicio de las obras. Tal y como ha quedado estipulado en el pacto 2º, las obras de rehabilitación y mejora del edificio destinado a Hotel, no podrán dar comienzo hasta tanto sea aprobado el Proyecto de Ejecución de las obras, al que seguirá la aprobación del resto del proyectos complementarios especificados.

5.- De las cuestiones urbanísticas. Tanto en la redacción de los proyectos técnicos como en la posterior ejecución del contenido de los mismos, se estará a lo estipulado en el Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuya entrada en vigor se produjo el 7 de diciembre de 2.000; así como en las modificaciones puntuales tramitadas y aprobadas en su momento.

Asimismo será de aplicación toda la normativa que, en esta materia, sea de aplicación en la Comunidad Valenciana.

6.- De la concesión de permisos y licencias: El Ayuntamiento de Onil tramitará y aprobará cada uno de los proyectos técnicos referidos en el pacto segundo del presente contrato.

7.- De la colaboración del Ayuntamiento en otras cuestiones: El Ayuntamiento de Onil se compromete a prestar la máxima colaboración en las siguientes cuestiones:

- Otorgar los permisos necesarios para la adecuada señalización del establecimiento con carteles indicadores en las principales vías de comunicación.

- Incluir el nombre del establecimiento, emplazamiento y actividad del Hotel en las publicaciones editadas por el mismo, planos callejeros, páginas web municipales, etc. 

- Canalizar la clientela que dependa del Ayuntamiento (invitados, deportistas, etc).

- Facilitar y colaborar en la gestiones que sea menester acometer para obtener la licencia administrativa necesaria para la reapertura del establecimiento hotelero.

8.- Forma jurídica de la empresa: El adjudicatario podrá, en el supuesto de ser persona física, optar por constituir una Sociedad al objeto de que sea ésta la titular de la explotación. Esta circunstancia es conocida y aceptada por el Ayuntamiento en función de los requisito legales previstos para este supuesto.

9.-  De las Garantías Especiales: El adjudicatario, con carácter previo a la firma del presente documento, constituirá una garantía adicional de 240.404,84.-€, y ello al objeto de garantizar la ejecución de las obras de rehabilitación, sancionándose su no ejecución en el plazo acordado con la cláusula penal establecida en el pacto 12, de la que responderá esta garantía especial. 

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en caso de garantizarse con aval bancario en el mismo se hará constar que la entidad avalista deberá satisfacer al M.I. Ayuntamiento de Onil las cantidades que éste reclame con el sólo requerimiento del citado Ayuntamiento, sin que quepa oposición de clase alguna, por lo que el aval bancario será de los denominados “a primer requerimiento”.

Esta fianza será objeto de documento anexo al contrato a suscribir, debiendo ser presentada en el modelo que a tal efecto facilitará del Ayuntamiento de Onil.

Esta garantía será minorada a solicitud del arrendatario conforme se materialicen las inversiones ejecutadas y que hayan recibido la aprobación municipal --Certificaciones de Obra--, de tal forma que una vez efectuado el 25%, 50% y 75%, respectivamente, de la inversión en las obras proyectadas, se procederá a la reducción de un porcentaje equivalente del aval, quedando el último 25% en garantía hasta la obtención del Certificado final de obra. Todo ello en relación con los proyectos, a los que alude la cláusula 2-2.2 a) anteriormente citada, presentados y aprobados para la ejecución de la rehabilitación completa e integral del edificio.

Asimismo el arrendatario garantizará un total de 60.101,21.-€, mediante el acopio de los distintos materiales y bienes inventariables a utilizar en la rehabilitación del edificio y el acondicionamiento del mismo para la actividad que se pretende.

Estos acopios deberán ser incluidos en una certificación técnica a la que se acompañarán certificados de los distintos proveedores en los que se justificarán cantidades, importes y destino de los mismos; todo ello de conformidad con la normativa vigente al respecto. 

10.- Seguimiento: El seguimiento de todas las cuestiones relacionadas con el arrendamiento del Hotel Onix lo ejercerá la Concejalía de Patrimonio, quién, asesorado por los Servicios Técnicos Municipales, coordinará todos los pormenores del mismo. 
11.- De la reapertura del establecimiento hotelero: El adjudicatario se obliga a reaperturar el Hotel Onix en un plazo máximo de 30 meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la aprobación de los Proyectos Técnicos a los que se refiere la cláusula 2- 2.2 -A) del presente Pliego, y una vez obtenida la autorización para el cambio del titular o nueva Licencia, según proceda,  de Actividad y Apertura.

En aquellos supuestos en los que se requiera al arrendatario para la subsanación de cualesquiera defectos relacionados con los proyectos, se estará procedimentalmente a lo que dispone para el cumplimiento de trámites el art. 76 de la Ley 30/1.992.

12.- De las penalizaciones: Transcurridos 30 meses desde la aprobación de los Proyectos técnicos y obtención de las preceptivas autorizaciones, Licencias municipales de obra y cambio de titularidad de la actividad, salvo que este último deba ser iniciado nuevamente a tenor de lo previsto en la legislación que regula la materia, sin que el establecimiento hotelero inicie su actividad, se penalizará al adjudicatario con una sanción de 18.030.-€, por cada seis meses de retraso. 

Esta cantidad será prorrateada por días en función de la fecha efectiva de la apertura.

El importe fijado para las penalizaciones a las que se refiere el presente pacto, será ejecutado de la garantía especial a la que se refiere el pacto 9º; si excediese de su importe, se requerirá formalmente al arrendatario.

Transcurridos más de 18 meses desde el plazo inicial para aperturar el establecimiento hotelero, sin llevarse a cabo por causas imputables al arrendatario, o incumplida alguna de las obligaciones a las que se refiere el pacto 14, el Ayuntamiento de Onil podrá considerar incumplido el contrato, siéndole de aplicación lo prevenido en la cláusula 8ª del Pliego de Cláusulas que rige el presente contrato, una vez que se haya dictado Resolución después de haberse tramitado el pertinente expediente administrativo conforme a las prescripciones de los arts. 68 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Acreditado el incumplimiento culpable del arrendatario, estará habilitada la Administración para la recuperación del inmueble, previa comprobación, medición y liquidación de las obras efectivamente ejecutadas.

13.- De la hipoteca del arrendamiento.- El Ilmto. Ayuntamiento de Onil autorizará al arrendatario a constituir hipoteca sobre el arrendamiento que se pretende. 

14.- De los Derechos y Deberes de la explotación.-
El Arrendatario quedará obligado a:
a) Observar cuantas disposiciones emanen de los Organismos competentes sobre la materia.
b) Conservar en perfecto estado las obras e instalaciones, reparando y reponiendo por su cuenta todo lo deteriorado o perdido, destinándolo exclusivamente al uso pactado.
c) Realizar todas las reparaciones causadas por el uso negligente o abuso, respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios, debiendo devolverlo todo, al final o resolución del contrato, en perfecto estado de uso o funcionamiento.
d) Abonar a los proveedores todas las inversiones a realizar para la rehabilitación del edificio y su acondicionamiento para el destino que se pretende, declinando el Ayuntamiento cualquier tipo de responsabilidad por su incumplimiento.
e) Asegurar al personal asalariado y abonar las cuotas empresarial y obrera de la Seguridad Social, declinando el Ayuntamiento cualquier tipo de responsabilidad por su incumplimiento.
f) Asegurar el inmueble y enseres contra incendios y concertar un seguro de responsabilidad civil suficiente. A tales efectos, una vez formalizada la concesión, se aportará  original de la póliza aseguradora para ser fotocopiada y compulsada. El concesionario deberá aportar el recibo correspondiente a cada año de los que dure la concesión.
g) Atender el pago de todos los impuestos o tributos estatales, autonómicos o  Provinciales, que pesen sobre la actividad, así como los gastos por consumo de agua, luz y todos aquellos que sean necesarios.
h) Mantener el decoro y limpieza de todas las dependencias de la industria, permitiendo que el Sr/a. Alcalde/sa o miembro de la Corporación delegado de forma expresa, pueda efectuar cuantas visitas e inspecciones se estimen necesarias para el buen funcionamiento y conservación del establecimiento, incluso tomar nota de las deficiencias observadas en los correspondientes impresos de reclamación.
i) Atender especialmente la limpieza de los espacios ocupados en el caso de instalar mesas en zona pública.
j) El establecimiento hotelero no podrá permanecer cerrado al público durante más de treinta días anuales; salvo autorización expresa del Ayuntamiento de Onil.
Tercero.- Notificar al nuevo arrendatario las condiciones en las que queda el contrato, requiriéndole para su suscripción en el plazo de treinta días contados desde la notificación del acuerdo.

DEBATE


La Sra. Alcaldesa da cuenta del expediente incoado y del escrito cursado por la mercantil C-Dos Mil, S.L., en fecha 5 de diciembre de 2.006, en el que se pone de manifiesto el acuerdo alcanzado con Hoteles Mapave, S.L., para la cesión del arrendamiento de este establecimiento hotelero. Asimismo informa de las modificaciones contractuales que se proponen y que forman parte de los informes emitidos al respecto, en especial las referidas a las garantías exigidas a la mercantil que asumirá la gestión del Hotel y las cláusulas de reversión previstas. En cuanto al informe adicional solicitado por el Partido Popular en la Comisión Informativa del ppdo., 25 de enero, deja constancia de que examinados los informes jurídicos existentes y realizadas consultas al respecto, no se estime necesaria su emisión. 


Interviene el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Bernabé Bernabeu, quién deja constancia de que su Grupo hubiese preferido que se hubiese dado más publicidad y concurrencia a esta cesión, posibilitando ello más participación. En todo caso, y dicho lo anterior, da lectura al escrito que seguidamente se transcribe: “” Durante muchos años el Grupo Popular ha estado trabajando en la resolución de los conflictos que impedían la apertura del Hotel Onix. Durante muchos plenos recordarán que  insistíamos y preguntábamos sobre este tema.

Consideramos que la reapertura del Hotel Onix es algo que deseamos todos los aquí presentes. Es por ello por lo que durante todo este tiempo el Grupo Popular ha estado trabajando y manteniendo conversaciones con el nuevo arrendatario con la finalidad de una pronta resolución de este tema.

Consideramos que este es un tema de interés local y por supuesto que lo apoyamos con un voto favorable.

No habiendo otros asuntos, se dio por terminada la sesión a las trece horas y treinta minutos del día indicado al principio, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa, lo que como Secretario, CERTIFICO.

                Vº.Bº. 

          La Alcaldesa,

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión Extraordinaria del Pleno, celebrada en fecha 30 de enero de 2.007, fue aprobada en sesión de fecha                         _____________________.

Onil, a   ____________________  de 2.007.
M.I. Ayuntamiento de Onil - Pleno Extraordinario 30-01-07 - 07/054/1-2-1-0/002
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